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R E C T I F I C A C I Ó N  
 
 

 En las ediciones del Diario Oficial N° 40.387 y N° 40.388, de fechas 17 y 18 
de octubre de 2012, respectivamente, se publicaron los “Tipos de Cambios y Paridades 
de Monedas Extranjeras para efectos del N° 6 del Capítulo I del Compendio de Normas 
de Cambios Internacionales y Capítulo II.B.3 del Compendio de Normas Financieras”, y 
en lo concerniente a las paridades con respecto al dólar de Estados Unidos de América 
de las monedas que se indican, fueron informadas con seis decimales en lugar de cuatro 
seguidos de dos ceros, como se establece en los procedimientos internos, por lo que se 
rectifica dicha información en los siguientes términos: 
 
 
Diario Oficial N° 40.387, de 17 de octubre de 2012: 
 
Donde dice: 
  TIPO DE CAMBIO $  PARIDAD RESPECTO 
    (Nº 6 DEL C.N.C.I.)                    US$ 
 
Dólar Australia 483,13    0,973994 
Dólar Neozelandés 383,50    1,229559 
Euro 615,12    0,766577 
 
Debe decir: 
  TIPO DE CAMBIO $  PARIDAD RESPECTO 
    (Nº 6 DEL C.N.C.I.)                    US$ 
 
Dólar Australia 483,13    0,974000 
Dólar Neozelandés 383,49    1,229600 
Euro 615,11    0,766600 
 
 
Diario Oficial N° 40.388, de 18 de octubre de 2012: 
 
Donde dice: 
  TIPO DE CAMBIO $  PARIDAD RESPECTO 
    (Nº 6 DEL C.N.C.I.)                    US$ 
 
Dólar Australia 489,76    0,964134 
Dólar Neozelandés 387,81    1,217582 
Euro 619,70    0,761963 
 
Debe decir: 
  TIPO DE CAMBIO $ PARIDAD RESPECTO 
    (Nº 6 DEL C.N.C.I.)                    US$ 
 
Dólar Australia 489,77    0,964100 
Dólar Neozelandés 387,80    1,217600 
Euro 619,67    0,762000 
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